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¿Qué es la Observación General N° 26 de la CDN y por qué es importante? 

( preguntas basadas en los webinar realizados el 5 de septiembre de 2023) 

 

Preguntas y respuestas 

 

Valor jurídico de la Observación General 26 

T1. ¿Qué sucede si los países dicen: firmé la CDN pero no quiero aceptar esta interpretación dada 

por la Observación General 26? 

R. Las Observaciones Generales buscan aclarar las obligaciones de los Estados partes en relación con 

ciertas disposiciones de un tratado y las modalidades de implementación. Los comentarios generales 

forman parte de lo que se conoce como “derecho indicativo” en el derecho internacional. Esto 

significa que los Estados pueden estar en desacuerdo con el contenido de la Observación General y 

no se les puede obligar a implementarla. Sin embargo, tienen valor legal y político de todos modos, 

en el sentido de que el Comité CDN utilizará la observación general 26 al examinar los informes 

periódicos de los Estados sobre la implementación de la CDN en sus respectivos países y hará 

recomendaciones y realizará el seguimiento correspondiente. En última instancia , la implementación 

de la Observación General 26 dependerá de la voluntad de los Estados. De ahí la importancia de las 

acciones de todos los demás actores (OSC, niños y jóvenes, etc. ) incluyéndo Save the Childrencon el 

objetivo de llamar la atención sobre la relevancia y utilidad de este documento. Los defensores del 

medio ambiente y de los derechos del niño deben utilizar esta Observación General 26 para pedir a 

los Estados que tomen las medidas necesarias y los hagan responsables. 

P2. ¿Tienen las partes de la CDN la obligación legal de adherirse a la Observación General? Sería 

fantástico que estos argumentos se compartieran en el movimiento. 

R. Dado que la observación general constituye una interpretación con autoridad ya que es 

desarrollada por el Comité, cuya funcion es dar interpretacion a la Convencion teniendo en cuenta la 

evolucion del contexto global y que Estados partes han otorgado, al adherirse a la Convención, al 

Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas el mandato para esta interpretación, los 

Estados partes tienen la obligacion de aplicar esta interpretación sin necesidad de adherirse 

explícitamente a la observación general. 

 

Presentación de informe sobre la implementación de la Observación General 26 

P3. ¿Existe un acuerdo separado según el cual el gobierno debe informar las acciones de la OG26 al 

Comité CDN ? 

R. No hay acuerdo, simplemente por ser Estado parte de la CDN, los gobiernos deben informar 
periódicamente sobre la implementación de la Convención al Comité CDN que monitorea la 
implementación de la convención y a la OG26. Este comité utilizará el OG para examinar esta 
implementación por parte de cada estado desde la perspectiva de los impactos 
ambientales/climáticos sobre los derechos del niño. 
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P4. ¿Se incluirá la OG 26 en las Observaciones Finales del Comité CDN en cada Estado, para que los 

gobiernos puedan incluir el progreso del OG 26 en sus informes periódicos sobre la 

implementación de la CDN? 

R. Sí, generalmente el Comité CDN utiliza las OGs para informar los diálogos con los Estados y la 
sociedad civil y fundamentar el contenido de las observaciones finales. El Comité hará lo mismo con 
la Observación General No. 26, es decir, la utilizará para informar el contenido de sus Observaciones 
Finales a los Estados relacionadas con el clima y los impactos ambientales en los niños. 
 

P5. ¿Sabemos ya cómo el Comité CDN incorporará la OG26 en sus directrices y normas para la 

presentación de informes? 

A. No, no sabemos cómo se reflejará esto en las directrices del Comité CDN y sus reglas pero, al igual 
que otras OGs, se utilizará como una herramienta para informar los diálogos interactivos que el 
Comité de Derechos del niño mantiene regularmente con niños, goberinos, y la sociedad civil , así 
como el contenido de sus observaciones finales otorgadas a los Estados. 
 

Disputar 

P 6. ¿Cree que la nueva OG26 puede contribuir a los litigios sobre derechos globales y cambio 

climático (así como a la promoción sobre el terreno) y de qué manera? 

R: Sí, absolutamente, el OG26 puede ser útil para respaldar la argumentación jurídica en litigios, 

porque la OG proporciona pasos claros que los gobiernos deben tomar, por ejemplo, aplicando el 

interés superior del niño e incluyendo a los niños en la toma de decisiones. Recuerde que las 

disposiciones sobre cambio climático no solo se encuentran en la sección de cambio climático de la 

GO sino en todo el documento. La OG enfatiza que el documento debe implementarse en su 

totalidad para que todo lo dispuest en sus 20 páginas se aplique al cambio climático, incluso si hay 

una sección relacionada específicamente con el cambio climático . 

 

Diseminación 

P7. ¿Se comunicará esta observación general a todos los países que ya son signatarios de la 

Convención sobre los Derechos del Niño ? 

R. Sí, esto se comunicará, principalmente a través de las delegaciones estatales en Ginebra. Esto no 
significa que los funcionarios gubernamentales de la capital lo recibirán automáticamente , así que es 
nuestra responsabilidad traer este documento al conocimiento del gobierno, incluyendo todos sus 
ministerios, y a todos los actores de la sociedad.   
 
Versiones adaptadas a los niños y otras versiones de la Observación General 26 

P8. ¿Existe una versión infantil o más sencilla de la Observación General 26 que todos podamos 

utilizar? 

R. Sí, la ONU lanzará una versión para niños el 18 de septiembre. Probablemente necesitemos 

producir documentos adicionales u otros formatos para simplificar el lenguaje y hacerlo más 

accesible también para los adultos, particularmente para los diferentes sectores de nuestro trabajo. 

P9. ¿Puedes compartir todos los documentos/ejemplos en un solo lugar, incluida la versión 

secundaria de la OG 26? 
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R. Habrá una versión para niños disponible en el sitio web de la ONU. Esperamos que este 

documento esté disponible en la página del documento de la Observación general 26: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%

2FGC%2F26&Lang= o en la página que el Comité de los Derechos del Niño creó específicamente para 

los niños: https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/crc/information-children  

En Save, recopilaremos todos los ejemplos de actividades de OG26 que hayas compartido en un 
documento o plataforma y te notificaremos una vez hecho esto. 
 

Acciones de Save the Children Internacional (SCI): 

P 10. ¿Está SCI considerando desarrollar un conjunto de herramientas de promoción con mensajes 

en torno a comentarios generales? 

Si, esto esta en elaboracion 
 
P11. ¿Cuál es el plan de movilización de SCI con la plataforma “ Uniendo Fuerzas ” para catalizar la 

influencia común para OG26? 

R. Por el momento Joining Forces está centrando su trabajo conjunto en la participación de los niños 
. No todos los miembros de esta plataforma están al mismo nivel que Save en cuanto al tema de los 
derechos del niño y el medio ambiente. Sin embargo, estoy de acuerdo en que sería útil tener la 
OG26 como objetivo común. A nivel global, ya estamos trabajando con varios socios a través del 
grupo de trabajo Child Rights Connect sobre derechos del niño y medio ambiente. 
 
P12. ¿Estamos nosotros, como SCI, dispuestos a apoyar iniciativas dirigidas por niños/agencias 

infantiles que deseen apoyar la implementación de OG26? 

R. Sí, SCI estaría muy interesado en actividades dirigidas por niños para promover OG26 y esta es un 
área de trabajo que podríamos hacer junto con nuestros colegas de Generación Esperanza. 
 

 

mailto:laure.abado@rb.se
mailto:constanza.martinez@savethechildren.org
mailto:Karen.Pilgrim@rb.se
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2FGC%2F26&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2FGC%2F26&Lang=en
https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/crc/information-children

